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LA BIBLIOTECA POPULAR ARGENTINA Y LA COMISION 
PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES DE LA NACION 

• Las Bibliotecas Populare~ !lit hJ N_ción surgieran hace más de un 
sigla cama un v.rda¡::lero fenó",,-,~!!e ¡jrganizaclón popular, ampara
das par una antigua PllrQ reValít(¡jPnl!fiá ley allá par 1870: la Ley 419 
o~~m~~ :' '.' . 

Este fenómeno de voluntarismo comunitaria asociado libremente 
a una política educativa nacional, comprometió esfuerzas e ideales 
de muchas habitantes arraigadas en distintas puntas de la geografía 
nacional aglutinó cama fuerza renovadora a los grupas de inmigrantes 
que llegaron "i!r!ncipios de sigla, Trayendo un bagaje Cultural rico 
en historia e idfts, estas hacedores de SUe/'l05 encontraran en la crea
ción de una biblioteca popular un canal de expresión para sus hábitos 
culturales y un espacia para la participación de la comunidad, accionas 
que todavía les eran vedadas por una cultura elitista y centralizada. 

Las gobiernos democráticas brindaron una atmósfera de creci· 
miento y de desarrollo para estas instituciones populares, y fue así 
que muchas bibliotecas aparecieran humildemente en localidades dis
tantes y olvidadas, dando cauce a tempranas muestras socio-<:u Ituralas 
de nuestra pueblo. 

Las períodos de autoritarismo volvieran tras calendarios de desve
las y esfuerzos, asfixiando la atmósfera acogedora y ocasionando la 
muerte o condenando a vegetar a muchas bibliotecas populares. Cien. 
tos de ellas quedaran como salones de pueblOS fantasmas con sus li
bros envejeciendo, sin ejercer entre sus habitantes la casi mágica ac
ción del aprendizaje, la Investigación y la recreación, Otras, perdidas 
en el tiempo, siguieran abiertas, aunq\Je sin modificar sus contenidos 
ni modernizar sus estructuras. Las que pudieran mimetizar su exis
tencia y seguir obteniendo recursos y apoya, continuaron sus obje
tivos trai:ados a larga plazo. 

Este grado diferente de desarrolla de las 1.232 Bibliotecas Po· 
pulares en el país, hablan de la carencia par muchos años de un plan 
coherente que coordinase y apayase el crecimiento y la moderniza
ción de • las mismas, nutriéndose de sus experiencias, sus aciertos y 
sus desvelos. 
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Esta coordinación general, extens ible a todo Un sistema biblio
tecario popular y público ta mbién inexistente , qu e comprometa la 
pro moc ión de la loctura con nuevos servicios e investi gaciones ap lica
das en niveles multi plicadores, en el desafio que hoy se plantea la n ue
va Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, la cual coordinando 
con la Dirección Nacional del Libro y demas or ganismos de la Secre
taria de Cultura de la Nación, están poniendo e n marcha los mecanis
mo s para tan crucial empresa. 

La organización institucional 

Las Bibliotecas Pop u laros son asociaciones civiles Intermedias de 
bien público y surgen por el común acuerdo de un grupo de ciuda
danos de una comunidad que ambicionan desarrollar una actividad 
transf or madora a travé s de la cultura y la participación popular. Li
bros para todos y talleres de creac ión artlstica, servicios para la comu
nidad y práctica de liderazgo inst ,lucional se conjugan en diverso grado 
de desarrollo. De tal modo, se inst itucionalizan sociedades de Fo
I'n(!nto , clubes deportivos, asociaciones de padres o cooperadoras es
colares, cooperativas de consumo o de producción, sindicatos, comi· 
tés de partidos poi ,ticos, etc. que en general constituyen grupos de 
hombres y mujeres que han decidido mejorar la calidad de vida de la 
sociedad. 

Son dirigidas por una comisión directiva electa por sus socios en 
Asambleas públicas. Tienen estalutos por los que r igen su act ividad 
adm inist rativa e instituciona l. Las Comisiones son un muestrario de 
profesionales, trabajadores. estu diantes, empresarios. docentes, artis· 
taso et c. que comparten las responsabilidades conductivas desde dis
tm tos niveles socioeconómicos e ideológicos, con el único objeti vo 
de irr1pu!sar el crecimiento de su institución. Son un verdadero ejerci
cio dem ocrático de participación Jque llas bib liotecas cu yos dir igen 
tes no se han esclerosado ante las demandas de cambio de jos nuevos 
tiempos. 

Las' bibliotecas está n d ivididas en seis categorlas que dependen 
de su grado de desa rroll o y especifidad. 

Esta cl asificac ión es út il para dete rminar el tipo de ay uda q ue 
req u iere e/institución , determi nación que está inc lui da desde ya en 
los principios que tendrá la nueva ley de bibl Iotecas popu lares. a ; el 
apoyo a las comunidades más carenciadas y de escasos rec urso s; b) 
el reconocimiento al mayor esfuerzo y rá pido crecimiento, atendiendo 
en el futuro a una adecuada distribución geográfica. 
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BIBLIOTECAS POPULARES: Tolal . . ..•.... . .. 1.226 

Seas. 10 Caleg. 259 
Seas. 20 Caleg. 346 
Beas. 30 Caleg. 360 
Beas Escolares 248 
Bcas. Técnicas 13 

, 
JURISDICCION 10 Cato 2" Cato 3- Cato Escolera, TlknlclI Us.Esp . Total., 

¡¡ 
~ 

<i 
Bueno s A ires 129 107.g 74 25 4 339 

;; C.plla' Federal 29 29 3 4 5 70o 
C.t.marca 6 19 ~ 2 29 

B Cordoba 16 25 59 15 116.: 
o Corrien tes 4 13 13 18 49•E 
o Chaco 3 3 7 9 1 . 23... 

Chubul 1 7.. 9 
< En1re Rio\ 14 28 20 74; 136 


Formosd 
 2" • 9 12o 

g Jujuy 2 4 3 
 9•¡; la Pampa 2 9 17 6 34::; 
o L. Rioja 4 7o 14 
¡• MondoZ4 1 44 2 
;:¡¡ 

MisJones 1 2 6 14 23 ~ 
!i NellQuén 3 4 o 8 
"- Rl o Negro 6 6~ 6 19 
u 
S 
. ~ 

~ 5.'1.:1 5 3 10 
;e Sarl Juan 3 4 9 4 20
'" San L1Ji~ 2 5 3 3 1 4 

Santo Crul 1 2 
Santa Fe 26 69 64 65 1 226 
Santiago del Estero 7 10 11 1 29 
T¡erra del Fuego 2 2 

Tucuman 7 7 12 2 28 

Tolol•• ... 259 346 360 248 13 1.232"6 

(" ) Est os to tales inc. luy en las seis bib l io tecas cl.ts iflcildas en Lht <1 o;lspecial excluidas do;ll cua 
dro QUI~ antecode , 
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Cuadro 3 

Pautas para clasificar una biblioteca popular 

• movimien t o diario de lectores 

• obras consultadas 

• calidad del acervo bibliográfico 

• instalaciones y equ Ipamiento técnico 

• actividades culturales y servicios que desarrolla. 

Recursos eon que las Bibliotecas Populares 
desarrollan sus actividades 

Las Blbl iatecas Populares tienen en su gran may oría dos f uentes 
de recursos: los rec ursos que ellas mismas generan pata autofinanciar 
por lo menos su desarrollo Insti tucional, y aquéllos provenientes del 
exterior ya sean de i ndole oficial a pri vado . 

Las cuot as de 105 socios y los ingresos por serv ic ios que estas 
b ibl iotecas pueden of recer a la comunidad, son el flujo mensual cons
tante que las mant iene de p ic_ El grado de creativ idad para obtener 
recursas prop ios va en relación d irecta con las posibili dades socioeco
nóm icas de la comunidad en donde está inser ta. 

L os integrantes de las com isiones directivas, agotan todos los me
dios para integrar "a empresari os, comerc ian tes, artesanos y profes io
nales de las loca lidades, con el fin de que colaboren con la biblioteca 
ya sea en efect ivo , con trabajo o en "especies". 

Finalmen te las bibliotecas popu lares rec iben estratificadamente 
tres tipos de su bsidios of icia les. Hay algunas que tienen la pOSIb ili ~ dad de acceder a los t res n iveles de soporte ' nacional, prov incia l y 
mu nic ipal, otras todav ,'a están gestionando alg uno de los dos últ imos. 
Estos sul)sid i05 mun icipa les y provin cialps se concretan en recursos 
hum anos com o sueldos de bibliotecar ios, lim itados aportes para man '1 
ten im iento de los ed ificios, y sus variaciones dependen del grado de 
madure. que tenga el sistema bibliotecario pr ovincial y su inserción 
en los presupuestos provinciales . 

Un aspec to novedoso de la cooperación y fuorza de las b ibliote
cas popu lares, lo const ituye la integración de movim ientos inst itucio
nales a t ravés de federaci ones provinciales y regi o nales que serán esti
muladas en los años próximos, 

Comisión Protectora de Bibliotecas Populares 

Esta Comisl6n es tan añeja en su funcionam iento como la misma 
L ey 419, Ley Sarmiento, antigua pero de avanzada, dedicada a prA
servar la educación permanente en el pa ís. 

En la actual;dad, la Comisión Protectora está integrada por diri
gentes genuinos de Bib. Pop y profesionales l igados a la Cultura, 
educación, planificación y la industria editorial. Su objetivo es la inte
gración de estas instituciones a un sistema de cooperación interbibli o
tecaria, la movilización de sus estructuras institucionales para conver
t irlas en centros culturales y de participación activa , la generac ión y 
ca pacitación de recursos humanos par;, la conducción de las poi ít icas 
ins\otucionales, la profesionalización bibliotecaria, la actua lización 
de sus acervos bibli ográficos, el desarrollo de programas regionales 
y locales de extensión bibliotecaria, la planificació n de los subsid ios 
anua les y extrao rdi nari os , y la ejecución y control de su distribución. 
No escapa ~ los objetivos de largo plazo la modernizaci ón de las es
t ructuras y servicios con nuevas tecnologías que permitirán la forma
ción de redes loca les, provinciales y nacionales. 

Respaldo ofici.I 

y aqul' retomamos el punto anterior .. 

L as Bibliotecas Populares reciben subsidios anuales de partidas 
presu puestarias que dispone la Secretaría de Cultura de la Nación. 

Est.os subsidios está n dirigidos a cooperar en el equipamiento 
y la m odcrn lzación de cad a institución . Otros de los aportes oficiales 
nac ionales son las compras sin cargo que se realizan anualmente en 
var ias oportun idades, seleccionando la bibliografía de acuerdo a las 
neces idades de los usuarios de cada biblioteca y a las características 
soc iocu ltural es de la comunidad. 

Además y en relac ión con la novedosa idea del esfuerzo com
pa rt ido que Qrig inó el artículo 5 de la Ley 4 19, las Bibliotecas Popu
lares pued,'" com prar libros con el 50"10 de su costo subsidiado por 
la Comr~16n Proted ora una vez por año. 
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Beneficios Ley 419 

Comisión Protectora de Bibliotecas Populares 
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A sesoramien to Subsid ios SubsidiOS Libros por Libros Sin 
técnico en los anua les extraordi el50%de cargo 
recursos hu- narios su valor 
manos, equi 
pamiento y 
métodos de 
fi lmación 

Dirección Nacional del Libro 
asistencia técnica 

• estud ios e in vestigaciones varias 

• env,'o de bib liotecólogos y arquitedos 

• proyectos culturales con ta lle ri stas de literatura infanl il 

• envio de promotores culturales 

• confere ncias sob't> temas científicos, literarios y cu lturales 

• apoyo en pasajes para congresos y cursos 

En co ord inación con la Dirección Nac ional del Libro integra sus 
actividades de Promoción de la Lectura y del li bro nac ional en los ám
bitos de la Bib li oteca Popular y ofrece la asistencia técnica qu e se men
ciona en el cuadro antellor . 

Reforma de la Ley 419 

La antigua Ley 419 ha s,do remozada por un grupo de especialis
tas ligados al quehacer cult ural y bib li otecario desde 1983, co n el pro
pósito de adaptarla a las necesidades de una bibl ioteca moderna y 
movil izadora de la comu nidad Ya ha sido sa ncionado por el Honorable 
Congreso de la Nación , con el NO 23.351 y ~u t exlo se encuentra para 
ser promulgado por el Poder Ejecutivo Nacional. 

Los cambios medu lares introducidos por esta nueva Ley se des
criben en el siguiente cuadro: 

Reforma Ley 419 

• promoción de sistemas integrados 

• fomento para la creación de nuevas biblíotecas 

• creación de un Fondo Espe~ial para Biblioteca 
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• 	 creación de una Junta Federal Con representación Regional 

• 	 integración de la Comisión Protectora con personas ligadas al queha
cer bibliotecario y a la educación popular. 

• 	 nueva categorización de las bibliotecas. 

Fu turo Desafio 

Esta es la realidad de las Bibliotecas Populares. El desafio que nos 
planteamos abrirá puertas de participación y creatividad en todo el 
pais: se asegurará el derecho a la información y a solicitud de las co
munidades, se' tratará de integrar sistemas de coparticipación regio
nal, se extenderán los servicios locales a las zonas aledañas más caren
ciadas, se modernizarán edific ios, equipos y bibliografías. Se jerar
quizará a la institución bibliotecaria para que sea pivote, en cada co
munidad, de la elevación de su calidad de vida, de la reconstrucción 
histórica y social de sus costumbres y tradiciones, y de la proyección 
de sus habitantes de todas las edades con las decisiones nac ionales. 
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